
«NICOLAS MONTERO HERNANDEZ», por importe de TRES MILLONES
VEINTISIETE MIL CINCUENTA PESETAS (3.027.050 pts.).

Mérida, 5 de julio de 1994.

El Secretario General Técnico
JOSE MARIA RAMIREZ MORAN

RESOLUCION de 6 de julio de 1994, por la
que se declara desierta la adjudicación,
mediante contratación directa, del suministro
de equipos informáticos para Residencias
Universitarias.

Convocada contratación para el SUMINISTRO DE EQUIPOS
INFORMATICOS PARA RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS, por el Sistema
de Contratación Directa, anunciada en el D.O.E. n.º 66, de fecha
09.06.94, y al no presentarse ofertas a la finalización del plazo
establecido para el mismo.

Esta Consejería, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E

declarar desierta la adjudicación, mediante Contratación Directa
del SUMINISTRO DE EQUIPOS INFORMATICOS PARA RESIDENCIAS
UNIVERSITARIAS.

Mérida, 6 de julio de 1994.

El Secretario General Técnico
JOSE MARIA RAMIREZ MORAN

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 27 de junio de 1994, por la que
se da publicidad a la subvención de
9.500.000 pts. concedida al Ayuntamiento de
Quintana de la Serena para la adquisición de
un cine en esa ciudad.

La política de facilitar el acceso del pueblo extremeño a cualquier
manifestación cultural que redunde en nuestro avance y conciencia

regional, que la Junta de Extremadura lleva a cabo en nuestra
Comunidad, hace necesario dotar a nuestros pueblos de salas de
cinematografía como elementos importantes, si no imprescindibles,
para el desarrollo de la actividad cultural.

Corresponde a la Dirección General de Promoción Cultural de
esta Consejería tanto la gestión de acciones encaminadas a la
producción, promoción y difusión de las artes escénicas,
musicales, cinematográficas, como el fomento y apoyo de
iniciativas institucionales y sociales que faciliten la
participación y acceso de los ciudadanos a los bienes
culturales como instrumentos de igualdad y de emancipación
social, con especial atención a las salas de cinematografía
como medios de acción cultural.

No siendo posible ignorar el compromiso que tiene contraído la
Consejería de Cultura y Patrimonio con el fomento y desarrollo de
la cultura en Extremadura, consciente del esfuerzo realizado por
el Ayuntamiento de Quintana de la Serena, y con la finalidad de
hacer realidad los objetivos antes señalados, esta Consejería, de
conformidad con lo previsto en el artículo 7 del Decreto 77/1990,
de 16 de octubre (D.O.E. núm. 85, de 25-10-90), de régimen
general de concesión de subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y previa propuesta del Sr. Director General de
Promoción Cultural, 

D I S P O N G O :

ARTICULO UNICO:

Dar publicidad a la subvención concedida por la Consejería de
Cultura y Patrimonio al Ayuntamiento de Campanario, por un
importe de NUEVE MILLONES QUINIENTAS MIL PESETAS
(9.500.000 PESETAS), para la adquisición del Cine de ese
Municipio.

La cantidad mencionada será hecha efectiva con cargo a la Sección
17, Servicio 01, Programa 451 A, Concepto 760.00, de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 1994.

D I S P O S I C I O N  A D I C I O N A L

Contra la presente Orden y actos administrativos que de la misma
se deriven, podrán recurrir los interesados en los casos y formas
previstos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 22 de junio de 1994, por la
que se anuncia a concurso público del
servicio de «Reconversión de trabajadores y
empresarios agrícolas». Expte.: 45/94.

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de
9.000.000 pts., I.V.A. incluido. El Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Características Técnicas, se halla
expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección de Contratación
de Obras y Suministros, de la Consejería de Agricultura y
Comercio, calle Adriano número 4-2.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 14,00 horas
del vigésimo día hábil contado a partir del siguiente a su
publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán
reseñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
En el caso de que las proposiciones sean enviadas por correo,
deberá comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría
General Técnica, antes de que expire el plazo de presentación
de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la siguiente Mesa
de Contratación que se constituya a partir de la finalización
de entrega de ofertas, en la C/ Adriano, 4 (Consejería de

Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 22 de junio de 1994. El Consejero de Agricultura y
Comercio. Francisco Amarillo Doblado.

ORDEN de 11 de julio de 1994, por la que
se anuncia a subasta de dos lotes de
maderas de E. glóbulus, maideni y rostrata
en varios montes de la provincia de Cáceres.

A las 12 horas del día hábil siguiente al que se cumplan veinte
de la publicación de este anuncio en el DOE (excepto si coincide
con sábado en cuyo caso se celebrará el siguiente día hábil),
tendrá lugar en la Consejería de Agricultura y Comercio, calle
Adriano, 4 - Mérida (Badajoz), la subasta de los siguientes:

VOLUMENES ESTIMADOS

(12.200 estéreos con corteza de E. glóbulus
LOTE N.º 1 (30.000 “ “ E. maideni

(39.500 “ “ E. rostrata

LOTE N.º 2
(30.700 estéreos con corteza de E. glóbulus
(33.400 “ “ E. rostrata

PRECIO UNITARIO

LOTE N.º 1
(E. rostrata 425 pts./est. c.c.
(E. masideni 750 “ “
(E. glóbulus 1.150 “ “

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

D I S P O S I C I O N  F I N A L

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de junio de 1994.

El Consejero de Cultura y Patrimonio
ANTONIO VENTURA DIAZ DIAZ
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